
 

 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 000120 QUE ESTABLECE EL CALENDARIO 
PARA LA DECLARACIÓN Y PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS PENSIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A CUMPLIRSE EN EL 
AÑO 2025 

 
En Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 43.032 del 19 de diciembre 
de 2024, se publicó la Providencia Administrativa Nº SNAT/2024/000120 (en adelante, 
Providencia Administrativa Nº 120) dictada por el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), mediante la cual se establece el calendario 
para la declaración y pago de la contribución especial para la protección de las pensiones de 
seguridad social a cumplirse en el año 2025. 
 
Las personas jurídicas, así como cualesquiera otras sociedades de personas, incluidas las 
irregulares o de hecho, de carácter privado, domiciliadas o no en la República, que realicen 
actividades económicas en el territorio nacional, deberán declarar y pagar la contribución 
especial por los pagos realizados a los trabajadores por concepto de salario y bonificaciones 
de carácter no salarial de acuerdo al último dígito del Registro Único de Información Fiscal 
(R.I.F.), en las fechas del calendario que se detalla a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con el artículo 2° de la Providencia, en caso de que el pago de los salarios y/o 
bonificaciones de carácter no salarial se realicen en moneda distinta a la de curso legal, se 
utilizará como base de cálculo la conversión de estos importes en bolívares, de acuerdo con 
el tipo de cambio oficial dictado por el Banco Central de Venezuela (BCV), vigente para el 
momento del pago de la remuneración. 
 
La Providencia N° 120 entró en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 
 
Para cualquier asistencia adicional, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

 
Juan Carlos Garantón Blanco    Valentina Cabrera Medina    
jgaranton@tpa.com.ve                            vcabrera@tpa.com.ve     
 
Annette Annia Vargas      José Antonio De Sousa 
aannia@tpa.com.ve                  jdesousa@tpa.com.ve 
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Génesis Viana Pérez 
gviana@tpa.com.ve  
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